
VISTO : 

El Expediente Administratiiio HSN-457/,7013, el Decreto 

DP-95/12, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 2 dei expediente señalaoo en el visto, el 

Sefíor Secretario Administrativo, Dn. Juan ZABALETA, atento a 

la inauguración del 131" periodo de sesicnes ordinarias del 

Honorable Congreso de la Nación, solicitó la coritrataciSn de 

soporte técnico y trasmisión para la difusión y comunicación 

de dicho evento. .kimismo, requirió la tramitación del 

presente bajo el régimen de fondo rotatorio ce acuerdo a lo 

establecido en e1 DP-95/12. 

Que, a fs. 5/1L, la Dirección de Eventos adjuntó SEIS 

(6) presupiiestos y un cuadro comparativo de doride surge cual 

es la oferta más econórr.ica y favorable para este H. Senado de 

la Nación. 

Que, a fs. 12, la Dirección General de P.dministrición, 

tomó intervencién. 

Que, p3r lo expuesto y encontrándose reunidos los 

recaudos previstos en el Decrsto DP-95/12, corresponde 

autcrizar las contrat.acicricis requer~das, por un monto de 

PESCS CINCUENTA Y SIETE CIIL NOVECIENTOS SETENTA 
i 

i' ( S  57.976.-) con la empresa ".4LQUTLEF<L'!ETr', y PZS3S TREINTA Y 

i OCHO MIL TRESCIENTOS (S 38.360.-) co:i la empresa "VILLANTUN 
i 
1, r S.A.". 



"2013 -Ano  del Eicenteiiarro rle ln Asainblrn C;ei~n.nl Const~fuueilte de 1813" 

POR ELLO: 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO l0.- Autorícense las contrataciones req~eridas 

por un monto de PESOS lCINCUENTA Y SJETE MIL NCVECIENTOC 

SETENTA ( S  57.970.-) , con la empresa "ALQUILERNET", y PESOS 

TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ( S  38.300. - )  , con la empresa 

"VILLANTUN S.A."; inputándose dichos gzstos a las partidas 

correspondientes del presupuesto vigente. Autorizándose la 

tramitación, pago y posterior reposición, bajo el régimen de 

Fordo Rotatorio. 

ARTÍCULO 2' .- Regístrese, Notifiquese, Comuniquese y, 

oportunamente, Archivese. 




